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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:        ACCION POPULAR  

RADICACIÓN:  2023-00019-00 

DEMANDANTE:  PERSONERIA M UNICIPAL DE CHOCONTA 

DEMANDADO:  ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 

 

Ingresa el diligenciamiento, dando cuenta que fueron notificadas las  

partes intervinientes de la presente acción  

 

Aterrizando en las diligencias, tenemos que, conforme a la orden  

contenida en auto de 12 de abril de 2023, por parte de la secretaria  

del juzgado efectivamente fue remitida comunicación a los  

demandados, entidades aquellas, que respondieron en término, por  

lo que se tendrá en cuenta los medios de defensa esgrimidos. 

 

En lo que respecta a la PROCURADURIA Y DEFENSORIA pese a  

haber constancia de su notificación, decidieron permanecer en  

silencio y no intervenir dentro del trámite. 

 

Siendo debidamente notificada las entidades ALCALDIA MUNICIPAL 

 DE CHOCONTA Y DEL MISMO ACCIONANTE PERSONERIA  

MUNICIPAL DE CHOCONTA, no dieron tramite a fin de realizar la 

publicación ordenada en el auto admisorio de la demanda remitiendo 

el respectivo aviso 

 

Siendo, así las cosas, y no quedando actuaciones pendientes para 

integrar a partes e interesados dentro de las diligencias, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998 

se procederá a señalar fecha y hora para que tenga lugar la audiencia 

de pacto de cumplimiento.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por contestada la demanda, por JUAN CAMILO DUQUE 

GOMEZ representante Legal para asuntos judiciales de ENEL 

COLOMBIA SA. ESP 

 

2. RECONOCER Personería Jurídica al Dr JUAN CAMILO DUQUE 

GOMEZ como apoderado de la parte Demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido  
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3. TENER por contestada la demanda, por el Departamento de 

Cundinamarca 

4. RECONOCER PERSONERIA JURIDICA al Dr JUAN CARLOS 

LOPEZ SALGADO como apoderado del Departamento de 

Cundinamarca  

5. RECONOCER personería jurídica jurídica para actuar al Dr 

RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO, como apoderado de la 

GOBERNACION DE CUNDINAMARCA 

 

6. SEÑALAR el día viernes 7 de junio de 2024 a las 9.30 a.m. para 

llevar a cabo audiencia de pacto de cumplimiento de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, la cual se 

llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Lifesize. 

Por Secretaria oportunamente remítase el enlace de conexión a las 

partes e intervinientes. 

 
7. CITAR   a la diligencia de que trata el numeral anterior a la 

PERSONERIA MUNICIPAL DE CHOCONTA, PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACION, ALCALDIA DE CHOCONTA Y 

SECRETARIA DE OOBRAS PUBLICAS DE CHOCONTA, 

DEFENSORIA DEL PUEBLO Y REGISTRO PUBLICO DE ACCIONES 

POPULARES Y DE GRUPO, advirtiendo que en los términos del 

artículo 27 de la Ley 472 de 1998 su asistencia es obligatoria. 

Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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